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OTRAS DISPOSICIONES
LEHENDAKARITZA

3779
RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2018, del Director para la Comunidad Vasca en el Exterior, por 

la que se seleccionan las personas participantes en el programa Gaztemundu, en su edición 
de 2018.

Por Resolución de 3 de mayo de 2018 (BOPV n.º 92, de 15 de mayo), de la Secretaria General 
de Acción Exterior, se convocó el programa Gaztemundu, en su edición de 2018, en aplicación del 
artículo 8 del Decreto 316/2003, de 23 de diciembre, por el que se regula el programa Gaztemundu.

La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 11 del Decreto regulador, designada por 
Resolución de convocatoria de fecha 3 de mayo de 2018, ha analizado y valorado las solicitudes 
en atención a lo dispuesto en el artículo 6 del mencionado Decreto y en la Base Cuarta de la Reso-
lución de convocatoria y realizado una propuesta de adjudicación. A la vista de la cual,

RESUELVO:

Primero.– Seleccionar a las personas propuestas por la Comisión de Evaluación para participar 
en el programa Gaztemundu, en su edición de 2018, que figuran en el Anexo I.

Segundo.– Desestimar para su participación en el programa Gaztemundu, en su edición de 
2018, las solicitudes presentadas por las personas que figuran en el Anexo II, y excluir de la pre-
sente convocatoria a las personas relacionadas en el Anexo III, por el motivo que se indican en el 
mismo.

Tercero.– Establecer una relación de suplentes, recogida en el Anexo IV, en base a lo estable-
cido en el artículo 12.2 del Decreto 316/2003, de 23 de diciembre.

Cuarto.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer recurso de alzada ante la Secretaria General de Acción Exterior, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2018.

El Director para la Comunidad Vasca en el Exterior,
GORKA ALVAREZ ARAMBURU.



ANEXO I 

SOLICITUDES SELECCIONADAS 
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ANEXO II 

SOLICITUDES DESESTIMADAS 

Por no alcanzar la puntuación mínima (Base Cuarta punto 2 de la Resolución de 3 de mayo de 2018): 

     

   
  

     

   
  

     
     
     
     
     
     
     
     

     


     
     
     
     
     
     
     
     
     

Por aplicación del artículo 5 del Decreto 316/2003, de 23 de diciembre, al ser el segundo candidato 
del centro vasco «Eusko Aterpea»: 
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ANEXO III 

SOLICITUDES EXCLUIDAS 

Por incumplir la Base segunda de la Resolución de 3 de mayo de 2018: antigüedad mínima como 
socio o socia. 

     

     

     

     

     

     

Por incumplir la Base sexta de la Resolución de 3 de mayo de 2018: plazo de presentación de las 
solicitudes. 
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ANEXO IV 

SUPLENTES 
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